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COMPAÑIA DE MARIA 

CALVO SOTELO, 2 - Teléfono 25 03 50 

15004 A CORUÑA ACTA CLUB COMPAÑIA DE MARIA 

  

En el Colegio de la COMPAÑÍA DE MARÍA de LA CORUÑA 
- CH Calvo Sotelo, n* 2, se reúne, a las 19 h. del día 4 de junio de 1997, 

la JUNTA DIRECTIVA del CLUB COMPAÑIA DE MARIA, constituida 

por: 

PRESIDENTE: D? María Dolores Garrido Suárez 

VICEPRESIDENTE: D. Francisco J. Arruñada Rodríguez 

SECRETARIO: D? María Jesús López Mariño 
TESORERO: D? María Elena Muiños Pan 

VOCALES: D? María Teresa Barbeito Núñez 

D. Juan P. Sendón Trillo 

acordando por unanimidad lo siguiente: 

Admitir dentro del Club al deporte de FÚTBOL. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por terminada la 

reunión a las diecinueve treinta horas del día cuatro de junio 

O de mil novecientos noventa y siete.   

EL SECRETARIO. 
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Fdo.: M? Jesús López Mariño 
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EL PRESIDENTE 

    

Fdo.: M? Dolores Garrido Suárez
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CAPITULO 1 

Artículo 1%.- El Club Compañia de liaria 

con personalidad jurídica y capacided de 

    sivo será el fomento y la práctica de la 
DI 

tiva sin ánimo de lucro. resante 1 pon ' ; : pa yuan, a E 

, qe 

Artículo 22%.- El Club Compañia de Hería practicerá como principal 

rwodalidad deportiva la de BALONCESTO y se afiliará a la Federación 

Orsai. de Baloncesto que someterá estos Estatutos a la avroba -— 

ción del Consejo Superior de Deportes. 

nn diario El Club Comvañiia de lilaria practicará asimismo la mo- 

dalided devortiva de BALONVOLEA a cuyo fin funcionará la Sección 

denortiva corresp pondiente Que será adscrita a la Federación Espa A
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Ne arlicuo o él STE La Junta Directiva podrá acordar la creación de ru1c- 
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| pa ÉS Secciones nara la práctica de otres modalidades deportivas, Se- 

tiendo aúscribirse a las correspondientes Federaciones Espaljoles. 

Artículo 3%2.- El Club Compañia de Maria se somete al régimen del 

presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

e A) No podrá destinar sus bieries a fines industriales, comerciales 

profesionales o de servicio, ni ejercer actividades de igual carac- 

ter con el fin de repartir beneficios entre sus socios. Sus ingre - 

sos se aplicarán integramente a la conservación de su obieto so -— 

cial, 

B) Podrá fomenter manifestaciones de caracter fisico-deportivo d1- 2 

rigides al público en general, eplicando los bereficics cotenidcas : 

al desarrollo de las activiledes fisicas y SEREAS SUS aso - po 
o |    
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C) El Club Compañia de taria poura gravar y giejener poes inv r2- 

dol ovio re - tles, tosar dinero a Vréstaemos y enuilir 1211 ; 
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   ratrimonio de la entidad o'la actividad fisico-dencrtiva qe 

ituya su objeto social, Para la adecueda justificación de este | 

emo poúrá exigirse, siemvre oue lo soliciten como mir.imo el cín- 3 

por ciento de los socios de número, el oportuno dictamen econóni- 

go-actuarial, DE CULTURA 

32) Cuando se trate de tomar rexo Astano en En 

tia superior al 50 por ciento del rresurues enval Ses EA e 

un porcentaje igual del velor del Patri imoni O, ag ero Tes ro 
LS A inal, ó 

vuestos de emisión de títulos, se recuerirá e dre 002 MB ción 

Esparola y aprobación del Consejo Suvérior de Deportes: 

Artículo 4%.- El Club Compañia de Maria podrá recibir libremente do- 

naciones oue no excedan de la cantidad de 500.000 Pts. En el Eipúes- 

to de donaciones que superen esta cantidad, será necesaria autoriZa- 

ción expresa del Consejo Superior de Deportes, previo informe de la 

FWeración correspondiente. 

Artículo 52.- El domicilio social se fija en el Colegio Conpaliija de 

Meria, Avenida de Calvo Sotelo 2, teléfono 25 03 50, debienio en ca 

so de veriación dar cuenta al Consejo Superior de Deportes. 

El Club Compañia de ¡¿¡arie tembién contaré con los si- 

guientes locales e instalaciones: 

Las pertenecientes al Colegio Compañia de llaria. 

CAPITULO II 
  

Cleses de socios, edmisión, derechos y oblifaciones 

Artículo 6%.- El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva 

  

podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando 

así lo exijan razones de aforo o de capacidad física de les instale- 

ciones. Los socios podrán ser de las siguientes clases: de núnero, 

honcrarios, asnirantes y familieres. 

e a 

Artículo 7%.- Son socios de número toñas las erson8z Ibayores de 
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(cia. A      edad, que satisfagan la cuote social estan) 

Los menores de 18 años, ue Es gire se) serán coli 

ro “al us: 
          

ficados como socios aspirentes, teniendo LEN úe las insta 

lacicnes sociales mediarte la cuota 0:e TS 
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Serán socios honorarios aquellas personas a ounieres 12 

    

   

omisión Directiva confiere este distinción y tenárén un puesto de 

/ preferencia en los actos oficiales de la sociedad. 
yLIURA 

Son socios familiares totas gguellez natoñas Que de a 

pendan económicamente de un socio de núme ON Ranvivén Came Bel 

mismo domicilio. : “ncia aso ao Fra elmento: 

presono on PT É A, 1989-— 
Artículo 82.- , e ps E 

1. - Los socios de múnero tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumvlimiento de los fines específicos de la Aso - ! 

ciación. 

b) ' Exigir que la X#sociación se ajusta a lo dispuesto en la Ley Ge- 

neral de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la 

isma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

Cc)  Separerse libremente de la Asociación. 

a) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documen 

tación, previa petición razonada a la Junta Directiva. 

e) Expresar libremente sus opiniones en el seno de la Asociación 

f) Ser elector y elegible para los órganos de. representación y (o- 

bierno de la Asociación, siempre que tenga plena capacidad de obrar. 

2, —- Son obligaciones áe los socios de número: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva. 

> (CD) Contribuir al sostenimiento y difusión del deporte o deportes 

/ de la Sociedad. ¿YU tó no | 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, le Jur- 

ta Directiva o los miembros de la misma, pare el buen gobierno de la 

Sociecad. 

3. - Los socios aspirantes tendrán derecho a disfrutar de los ser —- 

vivios e instalaciones sociales de la Asociación. 

4).- Los familiares de los socios de número tenárán derecho a dis — 

fruler de aouellos servicios e instalaciones cue se determinen, pre- 

vio pago de la cuota fijada. 
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Artículo 02.- Para ser edmitido como socio, en cue. 
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bulo 10%. La condición Ge socio se pierde: 

Por voluntad propia. 

Por falta de pego de las cuotas sociales durante ires meses 

#/consecutivos. 

-- Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carac- 

ter grave, previa eudiencia del interesado» 

  

an 
yo 

Qt 
LERIA 

C£PITULO 111 ¡ COn ES E 
21. A pero" ada O 

O t á cer com ps? ante 

sn . cd AR O da pan 

Crfenos de revresentacioón y pobierno- DENCIA a na O pct . 
yO puro AA y E ¿08 pon - 

me O. 

preso anal. O RAG AS sá 

trtículo 112.- Son organos de representación YESA 
Club 

Compañia de liaria la, Junta Directiva y la Asamblea General. 

Artículo 122.- 

1. - La Junta Directiva estará formada por un número de miembIes no 

O rerior a cinco ni superior a diez, al frente de la cual, habrá un 

TPresiiente y de la que formarán parte un Secretario y un Tesorerp. 

2, - El Presidente de la Junta Directiva y, en su defecto, aquellos 

otros miembros de la misma que determinen los Estatutos, ostenterán 

la representa ción legal de la Asociación, actuarán en su nomtre y 

estarán obligados e ejecutar los acuerdos validamente adoptados por 

la Asemblea General y la Junta Directiva. 

3. — Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribucio -— 

nes! 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asi como en las 

competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asemblea General cuar- 

do lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la 

misma. 

c) Señialar las condiciones y forma de edmisión de nuevos socios, así 

como las cuotes de ingreso y periódicas que deben satisi2acerst. 

a) Redactar o reforzar los Reglementos «e Résimen Interior, fijando 

las normas de uso de las instalaciones y tes tarifas corresvondicn- 

les. 
3 

e) Formbrar les persones que heyan de dirigir las 

nes oque se creen, asi como creiarnizar los nctivid: 

1) Fornvlar inventario y balence anual, así ocos 

anual de la Sociedad Y, en ¿ensral, anticer todues 

aime, económicas y nrcdidrirrntivas piu dis e . ti. oo 
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Artículo 182.- 
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l.- La Junta Directiva quedará velidamente constit 
primera ccuvocatoria cuando concurran a ella la 

vide cr 

imayoria de sus mic:z- 
bros. En segunáa ccnvocateria será suficiente la concurrencia, al 
menos, de tres de sus riestros y, en tedo caso, del Presi 
cepresidente. 

ente o Vi- 

NSELLERIA DE un 
2.- La Junta Directiva ser UY poa was por su TEAS sidente 

con dos dias ác unteración c0:70, mini Loca ep anote eos ón. 
Tambi én podrá cer convaocióa a petici A PLE em - 
bros. SN € FUNCIONARIO. 
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La Junta Directiva quedará tamvién validamente cors- 
tituida cuiundo están presentes todos sus miembros, 

Artículo 14%.- 

aunque no 'hubie- 
se mediedo convocatcria previa. 

artículo 159.- 

1.- El Tesorero de la Junta Directiva será el Depesitario 
de la Ascciatión, firmará los recibos y autorizará los pagos y lle- 
vará los nilros de Contebiliarad. 

2.- Será obligación del Tesorero formalizar, durante el 
primer mes de cade año, un balance de situación y las cuentas de 
ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todos los aso- 
ciados. 

Artículo 162.- El Secretario ae la Junta Directiva cuidará del ar- 
criivo de la documentación, 
  

redacterá cuantos documentos afecten a 
la marcha adiinistrativa de la Asocisztión. y llevará el Libro de 
Registro de Asociados y el Libro de Actas. 

Artículo 17%.- La elección de los miembros de la Junta Directiva se 
efectuará vor un período de cuatro 2:08, renovándose, por mited, cz- 
da dos anos. La primera rerovación no alcanzará al Presigderte, ni al es 

TescreroD. Todos los cargos directivos son reelegibles.    
1) La Asemblea Senerel ex el órzano sunremo de cobieX 
cieciór y estará intecreña ¿or icidos yus socion de rr
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    2) ¡es Asamblers CSen-rales, tanto ordinarias conco extracidinssi 
. 

quedarán valisa2auernte constituidas en primera convocetería cuando 

  

concurran a ella, presente o representados, la mayorie de SUS S8UC- 

ciedos. En segunde convocatorie, será suficiente la cencurrenciz ve 

una cuarta parte de los asociados. Entre la fecha de la convocatoria 

y el dia señalado para su celebración habrán de mediar q E omo mínimo 
. . 

DE CUL 

quince días naturales. ; CONSELLERIA 

LA Pe hacer con da con 

' 

2 GENC E 1d O com 

Artículo 19%.- La Asamblea General segÚ O AMSE 7 RIVAS ABYirESs cen - 
riginal, Ñ SUR 

te a iniciativa prorvia o a petición de Tv) EE EÁOIEoO del diez 

por ciento, al menos, de los socios de número. 

1.- La Asamblee General se reunirá con caracter ordinario al menos 

una vez al año para tratar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, ren- 

dición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Fresupuesto pera el ejercicio siguiente. 

c) Froyectos y propuestas de la Directive. 

a) Troposiciones oue formulen los sucios y que deberán ir fir adas, 

el menos, por el cinco por ciento de los mismos 

; e) Ruegos y preguntes. 

2.- Deberá celebrarse Asamblea Genersl extraordinaria para la modi - 

ficación de Estatutos, elección de Junta Directiva, temer dinero a 

préstemo, emisión de títulos representativos de deuda o de perte a- 

lícuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de 

les cuotas de socios. 

a
 APITILO IV 

Résimen documental 

Artículo 202.- 

El régimen documental de la Asociación consterá de los si- 

zuientes Libros: de Asociados, de Actas y de Coniabilidad. 

Artículo 2129.- El Libro ¿e Registro de Asociados: en él deberán 

D arnstar los nombres y apellidos de los socies de núnsro, sua DocvniT- 
Cc 

to Nucional de Jdentigas, profesión y, en su caso, los cargos de Tes 

- 

vresenteción, gobierno y Administra «ción que ejerzan en la Asociación 

A -. . 

“ión se esnecificerán las fechus de altas y talas, y Yes de tera 
hs 

22 nereción y cese en los cergos elvdinias,., Bs S 
a 
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¿2.- Bn los Livros de Achas, E AS , 

jue celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, co: 9%: 

  

le la feuha, asistentes, asuntos trutados y acuerdos alontádos. E 

ictas, serán firmadas, en todo ceso, por el Presidente y el S“ecreoi”.- 

“io. 

  

  

  

irtículo 23%.- En los Livros de Contebili ad figurarán tanto el Pz- 

trimonio como los derechos y obligaciones, € NETO Ra Y gestos de 

la Asociación, debiendo precionte MM IST de acuellos y la 

, ; . . A cFONTES e la 
inversión o destino de éstos.  - A a nace constar MÉ A 

Nx a 4 
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Secciones devortivas. 
F 

Artículo 242.- Cuanáo la Junta Directiva acuerde la práctica de una 

o nueva modalidad deportiva creará la Sección correspondierite, oue de- 

terá ser efilieda a la Federación oue precec 

trtículo 252.- Cade Sección Deportiva se ocunará de tojo lo relativo 

a la préíctica de la modalidad deportiva coriesrordiente, bajo la 

coordinación y superior dirección de la Junta Directiva. 

CAPITULO VI 

De la emisión de títulos de deuda o de varte alícuota patrimonial 

Artículo 26%.- 

1.- El Club Compañia de Maria poirá emitir títulos de deuda O de 

O varte alícuota petrimonial. 

2.- Los títulos serén nominativos. 

Artículo 272.- 

A J e
 

1.- Los títulos se inscribirán en un libro que llevzré a 

recto la Asociación, en el cual se anoterán les sucesivas traenmsuic- 

rencias. 

2.- En todos los títulce cencitorá el valor nouinal, la 

che de elisión, y, en su caso, el interés y lazo de amortización.
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vlo 262%:- Los títulos de deuda solo podrán ser guscritos pur 

asociados, y SU posesión no conferirá derecho alganec esveciol 

los socios, salvo la percepción de los intereses esteticciu(s 

conforme e la lefisiación vigente. 

Artículo .292%.- Los títulos de la narte alícuota patrimonial serán 

asimismo suscritos por los esociados. En ningún caso estos títulos 

Gerén derecho a la perceyciór. de Gividermdos O beneficios. 

hrtícilo 30£.- Los títulos ne suda y parte elífcuQiuetirinoni As ce - 

en la condicign e sc- 
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Reforma de los =statutos y Disolución de la Sociedad. 

Aptículo 312.- Los presentes Estatutos, solo podrán ser modificacos 

reformados, O derogeados, por acueráo de la Asamblea General Dxtraor- 

diraria convocede al efecto, mediante votación favorable de los gJOS 

tercios de los socios de núnero asistentes. 

La reforne de estos Estatutos seguirá, con respecto 

al Registro ue Asociaciones Deportivas, los mismos trámites edinir:i s- 

trativos que para su aprobación. 

. 

Artículo 322%.- El Club Compañia de JHaria se extingvirá O disolverá 

per acuerdo de la Junta Directiva retificado por la Acavolea General 

Dritruordineria que se celebreré a tel fin, con un mínimo de las dos 

terceres parties de los socios Ge número asistentes 

irtícolo 33%.- Disuelto el Club Compeiia de naria el remanente de su 

patrimonio social, si lo hubiere, revertiré a la colectividad, a cu- 

yo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes 

y Enticad Territorial corres 
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ASIENTO DE PESSENTACION no 

Se haco consiar que los Estatutos ut Ed e Jawa 

con domicilio 015/lato Áótelo, Y Localidar da Copia, - 
Provincia A, Coa perteneciente a la Federación Agar, 
de Baloueo han «o presentados en el día de la 
fecha en el Registro de Clubs, Federaciones y Entidades deportivas do 
la Dirección General de Dopartes de la Xunta de Galicia para su 

exámen y aprobación, si procede. 

  

   

ica a, 522 

han sido aprobados. d> 
¿22D n- 82/1983, de 21 de Abr: 

2147 de 

DILIGENCIA: La extizndo para hac2nconstar que los presant23 Estatutos de | A do ANIMO de a a ' E 
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- :> 2 3.22d0 en el Diario Oficial de Galic 
fecha 13 de Mayo de 1237. s 

La Coruña. 46 de Nov mári de 1.39 93 
EL JEFE DEL REGISTRO 
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Pe: 4-Eey 

NA 6584948 
CONSELLERÍA DE. 

“PRESIDENCIA, Cod.0 YH... 
A O 

SERVICIO DESCR EIRA. XEL 
ara ODEPORÍE Cod OG. 

  

Denominación: (4 ) INSCRIPCIÓN No ¡kExisto De CLUBES Modding Save: 30.02 .DD 
> . (       

  

    
  

IDENTIFICACIÓN SUXEITO PASIVO: 
  

N = ; 
1 Club Compania DE MARIA 

ou razón social:     
  D.N.l. ou C.LF: [8-15 34 J60S     
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Enderezo:| Calvo Sotelo NE 2A (Colexio ConmpaMia DE Vania ) 

la Conyua  JS00Y 

LIQUIDACIÓN 

fr - N 
BASE DE CÁLCULO OU BASE IMPOÑIBLE OU UNIDADES TIPO OU TARIFA IMPORTE A INGRESAR 

G207 C2O7 

TOTAL: O 2 O: 

a I           
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TALÓN DE CARGO: 
BANCO PASTOR 0161 ApoDon1s 11/08/97 DEL. SER.GEN. 0161722301064 620 PTAS. 

Selo”e sinatura ave en Importe 

IMPORTANTE: O ingreso deberá efectuarse en calquera entidade financeira das relacionadas ó darso.
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CONSELLERÍA DE ECONOMÍA w a- 65814930 

  

. TAXA: 

E FACENDA CONSELLERÍA DÉ PRESIDENCIA. 
a Cod. OM 

| DELEGACIÓN DE. CDO 

6-1 3Y [6 OS ta ed A COA. 

HI TAXAS AUTOLIQUIDACIÓN HZ 

  

SERVICIO DE SecaEfa da Xeral 

Yana o DEPORTE Com 06. 

  

Denominación: (1) Iusecincs o No Rexisino DE CluBes (ovrercacións Clave: [30.02.09       
  

    
  

  

  
  
  

    
  

  

  
  

    
  

  

IDENTIFICACIÓN SUXEITO PASIVO: 
Nome un 

ou razón social: Juan Sendo “Ueillo 

0 D.N.l. ou CE: | 32.42.3094 - H 

Enderezo: Ca Luo SoY lo SA (Colexio ComnPañaA DE Maria ) 

La CoRwÑA  JSOLH 

LIQUIDACIÓN 
G - a 

BASE DE CÁLCULO OU BASE IMPOÑIBLE OU UNIDADES TIPO OU TARIFA IMPORTE A INGRESAR 
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Sinatura 

a..3) ad de. XAvVio ER de 199 3. 

091: :0012-:3 A06333990 04 13 de 300200 ¿2427304 EEK RE REZO 31-07-97 2012 

TALÓN DE CARGO: 

Selo e sinatura Clave entidade Data Importe 

IMPORTANTE: O ingreso deberá efectuarse en calquera entidade financeira das relacionadas ó dorso.



   


